
 
 

 

 

secretaria.general@contraloriatolima.gov.co  www.contraloriatolima.gov.co 

Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 – 261 1169  

 Nit: 890.706.847-1 

1 

CONTRALORÍA 

  DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

secretaria.general@contraloriatolima.gov.co  www.contraloriatolima.gov.co 

Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 – 261 1169  

 Nit: 890.706.847-1 

2 

CONTRALORÍA 

  DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

 

 

MARCO JURIDICO  

Este informe Fiscal y Financiero establece la viabilidad de los municipios del Tolima y  está 

estructurado bajo la siguiente normativa: 

 

 Ley 617 de 2000 Artículo 6o. VALOR MÁXIMO DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS 

DISTRITOS Y MUNICIPIOS. Durante cada vigencia fiscal los gastos de funcionamiento de los 

distritos y municipios no podrán superar como proporción de sus ingresos corrientes de libre 

destinación, los siguientes límites: 

MUNICIPIOS 

CATEGORIA LIMITE 

Especial 50% 

Primera 65% 

Segunda y Tercera 70% 

Cuarta, quinta y sexta 80% 

 

Ley 617 de 2000 Artículo 10. VALOR MÁXIMO DE LOS GASTOS DE LOS CONCEJOS, PERSONERÍAS, 
CONTRALORÍAS DISTRITALES Y MUNICIPALES. Durante cada vigencia fiscal, los gastos de los 

Concejos no podrán superar el valor correspondiente al total de los honorarios que se causen por el  
número de sesiones autorizado en el artículo 20 de esta Ley, más el uno punto cinco por ciento 

(1.5%) de los ingresos corrientes de libre destinación. Los gastos de Personerías, Contralorías 

distritales y municipales, donde las hubiere, no podrán superar los siguientes límites:  

PERSONERIAS 

Aportes en la vigencia como porcentaje de los ICLD 

CATEGORIA LIMITE 

Especial 1.60% 

Primera  1.70% 

Segunda  2.20% 

Aportes máximos en salarios mínimos mensuales legales vigentes  
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CATEGORIA LIMITE 

Tercera  350 smmlv 

Cuarta 280 smmlv 

Quinta  190 smmlv 

Sexta  150 smmlv 

 

PARAGRAFO. Los Concejos municipales ubicados en cualquier categoría en cuyo municipio los 

ingresos de libre destinación no superen los mil millones de pesos ($1.000.000.000) anuales en la 
vigencia anterior podrán destinar como aportes adicionales a los honorarios de los concejales para 

su funcionamiento en la siguiente vigencia sesenta (60) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes.  

Esto se modificó mediante Sentencia 189 de 2019, en donde se declara CONDICIONALMENTE 

EXEQUIBLE la expresión “mil millones de pesos ($1.000.000.000)”, contenida en el parágrafo del 
artículo 10 de la Ley 617 de 2.000, en el entendido de que dicha cifra corresponde al año 2.000 y, 

por lo tanto, se actualiza anualmente, de acuerdo con el Índice de Precios al Consumidor (IPC), 

certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) o la entidad pública 
que lo reemplace en dicha función. 

 Ley 617 de 2000 artículo19. VIABILIDAD FINANCIERA DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS. El 

artículo 20 de la Ley 136 de 1994 quedará así: "Artículo 20. Viabilidad financiera de los 
municipios y distritos. Incumplidos los límites establecidos en los artículos 6 y 10 de la presente 

Ley, el municipio o distrito respectivo adelantará, durante una vigencia fiscal, un programa de 
saneamiento fiscal tendiente a obtener, a la mayor brevedad, los porcentajes autorizados. Dicho 

programa deberá definir metas precisas de desempeño, pudiendo contemplar la contratación a 

que se refiere el artículo anterior o el esquema de Asociación de municipios o distritos de que 
tratan los artículos 148 y siguientes de la Ley 136 de 1994, entre otros instrumentos. 

Si al término del programa de Saneamiento el municipio no ha logrado cumplir con los límites 

establecidos en la presente Ley, la Oficina de Planeación Departamental o el organismo que haga 
sus veces, someterá a consideración del Gobernador y de la Honorable Asamblea un informe sobre 

la situación financiera del municipio o distrito, a fin de que esta última, ordene la adopción de un 
nuevo plan de ajuste que contemple, entre otros instrumentos, la contratación a que se refiere el 

artículo anterior y la asociación con otros municipios para la prestación de los servicios a su cargo, 

la ejecución de obras o el cumplimiento de sus funciones administrativas.  

Transcurrido el término que señale la Asamblea departamental para la realización del plan de 

ajuste, el cual no podrá superar las dos vigencias fiscales consecutivas, y siempre que el municipio  
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o distrito no haya logrado alcanzar los límites de gasto establecidos en la presente Ley, la Asamblea 

departamental, a iniciativa del Gobernador, determinará la fusión del respectivo municipio. 

Al decidir la fusión, la respectiva Ordenanza expresará claramente a qué municipio o municipios 

limítrofes se agrega el territorio de la entidad que se fusiona, así como la distribución de los activos, 
pasivos y contingencias de dichos municipios, teniendo en cuenta, entre otros aspectos, la forma en 

que se distribuye a la población, la ubicación y destinación de los activos y el origen de los pasivos. 

En el caso en que se decrete la fusión del municipio, los recursos de la participación municipal en 

los Ingresos Corrientes de la Nación pendientes por girar, deberán ser asignados al distrito, 

municipio o municipios a los cuales se agrega el territorio, en proporción a la población que absorbe 
cada uno. 

Las Oficinas de Planeación departamental presentarán a consideración de la respectiva Asamblea el 

primer día de sesiones ordinarias, un informe que cobije a la totalidad de los municipios del 
departamento y a partir del cual se evalúe la pertinencia de adoptar las medidas a que se refiere el 

presente artículo." 

 Decreto 4515 de 2007 Por medio del cual se reglamenta parcialmente la Ley 617 de 2000. 

Artículo 1, 2, 3, 4, 5 y 6 que regula la presentación de informes sobre Viabilidad Financiera de 
municipios, verificación del cumplimiento de los límites al gasto, programas de saneamiento 

fiscal y financiero de los municipios y el diseño y orden de adopción de programas de 
saneamiento fiscal y financiero obligatorio a instancias de las Asambleas departamentales. 

 

  Ley 962 de 2005. Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y 

procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares 
que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos. Artículos 1, 2 y 31. 

 

 Decreto 3402 de 2007 Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 31 de la Ley 962 de 
2005, Por medio de este Decreto se adopta el Formulario Único Territorial FUT, se establece el 

ámbito de aplicación, las fechas límites de presentación de informes, los funcionarios 
responsables, el control de cumplimiento y se crea la Comisión Intersectorial del FUT. 

 

 Decreto 1536 de 2016 Señala: "Artículo 2.6.4.2. Ámbito de aplicación del FUT. El FUT será de 
obligatorio diligenciamiento y presentación por parte del sector central de los Departamentos, 

Distritos, Municipios, de sus respectivos establecimientos públicos, de las entidades asimiladas a 
estos,  y de los Territorios Resguardos Indígenas certificados y/o Asociaciones de estos últimos, 

a los que se refiere el Decreto 1953 de 2014, o la norma que lo modifique, adicione o sustituya.  

Las Gobernaciones y Alcaldías deberán consolidar y reportar al FUT la información básica territorial 
correspondiente únicamente a la Administración Central y a sus unidades ejecutoras, a las 

Asambleas y Concejos, a las Personerías y, a los Órganos de control fiscal. 
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Los establecimientos públicos de cada entidad territorial o las entidades asimiladas a estos enviarán 

por aparte sus reportes de información oficial básica territorial, incluidas aquellas operaciones de 

recaudo de ingresos tributarios y no tributarios de propiedad de las administraciones centrales que 
se deleguen en ellos. También los representantes de los Territorios y Resguardos Indígenas 

certificados, y de las Asociaciones de éstos últimos, deberán consolidar y reportar en el FUT sus 
datos oficiales básicos”. 

Para la vigencia 2021, a raíz de la homologación del FUT con el nuevo catálogo de clasificación 

presupuestal de las entidades territoriales – CCPET, se tomó como información oficial la publicada 
en el CUIPO – Categoría única de información presupuestal de la Contraloría General de la 

República, cargada en el formulario único territorial – FUT, a través del sistema CHIP Consolidado 

de Hacienda e Información Pública de la Contaduría General de la Nación.  

 Ley 1368 de 2009 Por medio de la cual se reforma los artículos 66 y 67 de la Ley 136 de 1994. 

Artículo 1o. El artículo 66 de la Ley 136 de 1994 quedará así:  

“Artículo 66. Liquidación de honorarios. Atendiendo la categorización establecida en la Ley 617 de 

2000, el valor de los honorarios por cada sesión a que asistan los concejales será el señalado en la 

siguiente tabla: 

 

CATEGORIA HONORARIO  POR 

SESION 

Especial $347.334 

Primera $294.300 

Segunda $212.727 

Tercera $170.641 

Cuarta $142.748 

Quinta $114.967 

Sexta $  86.862 

 

A partir del primero (1o) de enero de 2011, cada año los honorarios señalados en la tabla anterior 

se incrementarán en un porcentaje equivalente a la variación del IPC durante el año 

inmediatamente anterior.  
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En los municipios de categoría especial, primera y segunda, se pagarán anualmente ciento 

cincuenta (150) sesiones ordinarias y hasta cuarenta (40) extraordinarias al año. En los municipios 

de categorías tercera a sexta, se pagarán anualmente setenta (70) sesiones ordinarias y hasta 
veinte (20) sesiones extraordinarias al año.  

PARÁGRAFO 1o. Los honorarios son incompatibles con cualquier asignación proveniente del tesoro 

público del respectivo municipio, excepto con aquellas originadas en pensiones o sustituciones 
pensionales y las demás excepciones previstas en la Ley 4ª de 1992.  

PARÁGRAFO 2o. Se exceptúan del presente artículo los concejales de la ciudad de Bogotá, por 

cuanto el Decreto-Ley 1421 de 1993, regula la materia”. 

 Ley 2075 de 2021 

Por medio de la cual se modifica el régimen vigente para la liquidación de los Honorarios de los 

concejales de los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría…” Artículo 2º. Modifíquese el 

artículo 66 de la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1368 de 2009, el cual quedará así:  

Artículo 66. Causación de Honorarios. Atendiendo la categorización establecida en la Ley 617 de 

2000, el valor de los honorarios por cada sesión que asistan los concejales será señalado en la 

siguiente tabla: 

CATEGORIA HONORARIO  POR SESION 

Especial $516.604 

Primera $437.723 

Segunda  $316.394 

Tercera $253.797 

Cuarta  $212.312 

Quinta  $212.312 

Sexta  $212.312 

A partir del primero (1º) de enero de 2021, los honorarios señalados en la anterior tabla, se 

incrementarán cada año en porcentaje equivalente a la variación del IPC correspondiente al año 

inmediatamente anterior.  

En los municipios de categoría especial, primera y segunda, se pagarán anualmente ciento 

cincuenta (150) sesiones ordinarias y hasta cuarenta (40) extraordinarias al año. En los municipios  
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de categorías tercera a sexta, se pagarán anualmente setenta (70) sesiones ordinarias y hasta 

veinte (20) sesiones extraordinarias al año. 

PARAGRAFO 1º. Los honorarios son incompatibles con cualquier designación proveniente del tesoro 

público del respectivo municipio, excepto con aquella originadas en pensiones o sustituciones 
pensionales y las demás excepciones previstas en la Ley 4° de 1992.  

PARÁGRAFO 2°. Se exceptúan del presente artículo los concejales de la ciudad de Bogotá, por 

cuanto el Decreto-ley 1421 de 1993, regula la materia.  

PARÁGRAFO 3°. En todo caso, los honorarios mensuales que devenguen los concejales no podrán 

ser inferiores al salario mínimo legal mensual vigente.  

PARÁGRAFO 4°. Las sesiones de comisiones permanentes a las que asista los concejales serán 

remuneradas con el mismo valor de una sesión ordinaria y tendrán los mismos limites definidos en 
este artículo para las sesione ordinarias.  

PARÁGRAFO 5°. Todo aumento en el valor que los concejales de municipio de categoría cuarta, 

quinta y sexta, que reciban por concepto de honorario en relación con la que actualmente perciben, 
estarán a cargo de las entidades territoriales. 

 Ley 1416 del 2010 Por medio de la cual se fortalece el ejercicio del control fiscal. Artículo 1 y 2.  

“Artículo 1o. FORTALECIMIENTO DEL CONTROL FISCAL DE LAS CONTRALORÍAS 

DEPARTAMENTALES. El límite de gastos previsto en el artículo 90 de la Ley 617 de 2000, para la 
vigencia de 2001, seguirá calculándose en forma permanente. Las cuotas de fiscalización 

correspondientes al punto dos por ciento (0.2%) a cargo de las entidades descentralizadas del 

orden departamental, serán adicionadas a los presupuestos de las respectivas Contralorías 
Departamentales. Entiéndase como la única fórmula para el cálculo del presupuesto de las 

Contralorías Departamentales. 

Artículo 2o. FORTALECIMIENTO DEL CONTROL FISCAL DE LAS CONTRALORÍAS MUNICIPALES Y 

DISTRITALES. A partir de la vigencia de la presente Ley y hasta el 31 de diciembre de 2010, el 

límite de gastos para el cálculo presupuestal de las Contralorías Municipales y Distritales, se 
calculará sobre los ingresos proyectados por el respectivo municipio o distrito, en los porcentajes 

descritos a continuación:  

CATEGORIA Límite de Gastos Contralorías Municipales 

y Distritales ICLD 

Especial 3.0% 

Primera 2.7% 

Segunda  3.0% (Mas de 100.000 habitantes) 



 
 

 

 

secretaria.general@contraloriatolima.gov.co  www.contraloriatolima.gov.co 

Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 – 261 1169  

 Nit: 890.706.847-1 

8 

CONTRALORÍA 

  DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

 

 

PARÁGRAFO. “Las entidades descentralizadas del orden distrital o municipal deberán pagar una 

cuota de fiscalización hasta del punto cuatro por ciento (0.4%), calculado sobre el monto de los 

ingresos ejecutados por la respectiva entidad en la vigencia anterior, excluidos los recursos de 
créditos; los ingresos por la venta de activos fijos; y los activos, inversiones y rentas titularizados, 

así como el producto de los procesos de titularización”.  

A partir de la vigencia 2011 los gastos de las Contralorías Municipales y Distritales, sumadas las 

transferencias del nivel central y descentralizado, crecerán porcentualmente en la cifra mayor que 

resulte de comparar la inflación causada en el año anterior y la proyectada para el siguiente por el 
respectivo distrito o municipio. Para estos propósitos, el Secretario de Hacienda distrital o 

municipal, o quien haga sus veces, establecerá los ajustes que proporcionalmente deberán hacer 

tanto el nivel central como las entidades descentralizadas en los porcentajes y cuotas de auditaje 
establecidas en el presente artículo”.  

 Decreto 678 de mayo 20 de 2020 Por medio del cual se establecen medidas para la gestión 

tributaria, financiera y presupuestal de las entidades territoriales, en el marco de la 
Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 637 de 2020.  

Artículo 1. Facultades a los gobernadores y alcaldes para reorientar rentas de destinación específica 

y modificar el presupuesto. Los gobernadores y alcaldes tendrán la facultad para reorientar rentas 
de destinación específica para financiar gastos de funcionamiento de la respectiva entidad 

territorial, sin perjuicio de las normas vigentes sobre la materia. 

 Para los mismos fines previstos en el inciso anterior, se pueden reorientar recursos ' del balance, 

excedentes financieros y utilidades que no estén constituidos por rentas cuya destinación específica 
haya sido determinada por la Constitución Política. 

Parágrafo 1º. Durante el término en que se aplique la reorientación de las rentas, que no podrá 

exceder del 31 de diciembre de 2021, dichas rentas no computarán dentro de los ingresos 
corrientes de libre destinación ni en los gastos de funcionamiento de las entidades territoriales. 

Artículo 5. Límites de gasto de funcionamiento de las entidades territoriales. Durante las vigencias 

fiscales 2020 y 2021, las entidades territoriales que como consecuencia de la crisis generada por los 
efectos de la pandemia del COVID -19, presenten una reducción de sus ingresos corrientes de libre 

destinación, y producto de ello superen los límites de gasto de funcionamiento definidos en la ley 
617 de 2000, no serán objeto de las medidas establecidas por el incumplimiento a los límites de 

gasto, definidas en esta Ley  y en la Ley 819 de 2003. 
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ANALISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES DE LA LEY 617 DE 2000  

 

Lineamientos metodológicos Cálculo de los gastos de la Administración central: Para conocer el 

porcentaje máximo de gasto que puede ejecutar la administración central se tiene en cuenta:  

• La categoría de los municipios en la vigencia 2021, adoptada por el alcalde, antes del 31 de 

octubre del año 2020.  

 Los gastos de funcionamiento GF del sector central de la Alcaldía Municipal y los Ingresos 

Corrientes de Libre Destinación ICLD. 

• En cumplimiento a lo establecido por el Decreto 4515 de 2007, se compara la información 

reportada por los municipios a través del FUT información del CUIPO de la CGR. 

 

CATEGORIA MUNICIPIOS LIMITE DE GASTOS /ICLD  

 

MUNICIPIO CATEGORIA PORCENTAJE 

ESPINAL  CUARTA 80% 

CAJAMARCA, FLANDES Y 

MELGAR  

QUINTA  

80% 

DEMAS MUNICIPIOS  SEXTA 80% 

              Fuente: Contaduría General de la Nación (Resolución 190 de noviembre 27 de 2020) y Ley 617 de 2000.  

Límite de las Transferencias para los Organismos de Control: Concejo Municipal: El artículo 10 

de la Ley 617 de 2000, señala el límite máximo de los gastos de los Concejos, así mismo la 
reforma incluida en la Ley 1368 de 2009, determina el valor de los honorarios por sesión y el 

número de sesiones autorizadas. Así mismo, establece que a partir del primero (1o) de enero 

de 2010, cada año los honorarios señalados se incrementarán en un porcentaje equivalente a 
la variación del IPC del año inmediatamente anterior es decir el 1,61% de la vigencia 2020. 

Para la vigencia 2021, se dio aplicación a la Ley 2075 del 08 de enero de 2021, “por medio de 

la cual se modifica el régimen vigente para la liquidación de los Honorarios de los Concejales de 
los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría…” Artículo 2º. Modifíquese el artículo 66 de la 

Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1368 de 2009, el cual quedará así: Artículo 66. 

Causación de Honorarios. Atendiendo la categorización establecida en la Ley 617 de 2000, el  
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valor de los honorarios por cada sesión que asistan los concejales será señalado en la siguiente 

tabla: 

LÍMITE DE TRANSFERENCIAS CONCEJO MUNICIPAL 2021  

 

A partir del primero (1º) de enero de 2021, los honorarios señalados en la anterior tabla, se 

incrementarán cada año en porcentaje equivalente a la variación del IPC correspondiente al 

año inmediatamente anterior. Para la vigencia 2021, se incrementó en el 1,61% IPC del año 

2020, quedando así: 

LÍMITE HONORARIO DE SESIÓN CONCEJO MUNICIPAL 2021 

 

Cálculo de los Honorarios: El cálculo de los Honorarios de los concejales se realizó teniendo en 

cuenta: 

 • Valor del honorario por sesión * Número de concejales * Número de sesiones autorizadas. 
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• Valor máximo de los gastos del Concejo = Honorarios Totales + porcentaje ICLD (1.5% ICLD 

vigencia 2021 o 60 SMLMV).  

Dando cumplimiento a la Sentencia 189 de 2019, y previa certificación del DANE se realizó una 

proyección de los mil millones de pesos ($1.000’000.000.) para el año 2001, atendiendo lo 
dispuesto por la Honorable Corte Constitucional de actualizarse con el IPC del año anterior para 

fijar el monto base del presupuesto, hasta el año 2021. 

 

CALCULO DE LOS HONORARIOS DE LOS CONCEJALES  
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La cifra según disposición de la Sentencia C-189 de 2019, para liquidar el presupuesto del 

Concejo para el año 2021, no es sobre mil millones ($1.000’000.000.) sino que con los 

respectivos reajustes es de dos mil seiscientos cincuenta y un millones ciento diecinueve mil 
seiscientos cinco pesos ($2.651’119.605.). Esto significa que los municipios cuyos ICLD estén 

por debajo de este monto se le asigna 60 SMLMV para cubrir los gastos de los Concejos 

 

PERSONERÍA MUNICIPAL 

El artículo 10 de la Ley 617 de 2000, establece el valor de la transferencia máxima permitida 

para estos órganos, determinadas en SMLMV para los municipios de categoría tercera a sexta y 

en % de los ICLD para los demás municipios. Así:  
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CUMPLIMIENTO EN EL LIMITE DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL  

(Artículo 6 Ley 617 de 2000) 

 

Fuente: Formulario único Territorial FUT-2021 Categoría CUIPO de la CGR.   

No. CATEGORIA

LIMITE DE 

GASTO % 

(GF/ICLD)

ICLD  BASE PARA 

EL INDICADOR     

(En pesos)

FUNCIONAMIENTO 

(En pesos)
INDICADOR 

(GF/ICLD)

ESTADO DEL 

INDICADOR

1 6 80 1.487.871.688,00 1.059.310.517,00 71,20% CUMPLE
2 6 80 4.647.260.904,00 2.257.396.085,00 48,57% CUMPLE
3 6 80 2.389.108.358,00 1.582.596.753,00 66,24% CUMPLE
4 6 80 2.768.407.418,00 1.726.619.871,00 62,37% CUMPLE
5 6 80 4.905.666.923,00 1.802.836.823,00 36,75% CUMPLE
6 6 80 3.832.866.684,00 2.164.957.292,00 56,48% CUMPLE
7 5 80 9.558.947.556,00 5.340.113.238,00 55,87% CUMPLE
8 6 80 7.759.942.872,00 3.169.004.325,00 40,84% CUMPLE
9 6 80 1.426.281.511,00 765.162.007,00 53,65% CUMPLE
10 6 80 8.210.522.802,24 4.367.306.521,00 53,19% CUMPLE
11 6 80 3.937.547.540,00 2.509.366.878,00 63,73% CUMPLE
12 6 80 3.858.076.584,00 2.431.116.050,00 63,01% CUMPLE
13 6 80 1.940.873.924,00 1.287.749.482,00 66,35% CUMPLE
14 6 80 1.780.386.682,00 1.058.292.457,00 59,44% CUMPLE
15 4 80 28.146.298.748,00 13.438.390.684,00 47,74% CUMPLE
16 6 80 1.506.590.320,00 946.609.438,00 62,83% CUMPLE
17 5 80 13.305.747.135,00 5.576.977.981,00 41,91% CUMPLE
18 6 80 3.713.426.377,00 2.246.403.132,00 60,49% CUMPLE
19 6 80 9.700.768.020,00 5.137.010.113,00 52,95% CUMPLE
20 6 80 2.086.021.493,82 1.092.425.559,00 52,37% CUMPLE
21 6 80 6.915.213.852,00 4.535.116.009,00 65,58% CUMPLE
22 6 80 2.094.256.971,00 1.448.124.411,00 69,15% CUMPLE
23 6 80 6.289.159.436,00 2.596.310.007,00 41,28% CUMPLE
24 6 80 6.836.053.237,00 4.820.891.155,00 70,52% CUMPLE
25 6 80 9.682.434.039,00 5.280.580.794,00 54,54% CUMPLE
26 5 80 20.738.296.098,00 8.315.725.005,00 40,10% CUMPLE
27 6 80 1.625.505.171,00 795.704.455,00 48,95% CUMPLE
28 6 80 3.642.403.312,35 1.979.069.993,00 54,33% CUMPLE
29 6 80 3.060.714.689,00 2.192.488.125,00 71,63% CUMPLE
30 6 80 1.922.002.749,00 1.208.188.914,00 62,86% CUMPLE
31 6 80 2.659.287.893,00 1.464.596.149,00 55,07% CUMPLE
32 6 80 3.946.192.976,00 2.768.037.333,00 70,14% CUMPLE
33 6 80 2.504.762.593,00 1.724.052.490,00 68,83% CUMPLE
34 6 80 6.581.078.680,00 4.540.068.471,00 68,99% CUMPLE
35 6 80 3.982.903.272,00 1.919.325.604,00 48,19% CUMPLE
36 6 80 1.321.692.434,95 955.381.413,00 72,28% CUMPLE
37 6 80 3.501.551.310,00 2.082.400.005,00 59,47% CUMPLE
38 6 80 6.284.947.018,00 4.318.001.475,00 68,70% CUMPLE
39 6 80 2.289.388.637,00 1.400.701.001,00 61,18% CUMPLE
40 6 80 3.164.610.959,00 2.349.633.950,00 74,25% CUMPLE
41 6 80 1.106.170.683,75 740.945.750,00 66,98% CUMPLE
42 6 80 1.986.656.648,00 1.379.419.099,00 69,43% CUMPLE
43 6 80 1.946.667.126,00 886.088.310,00 45,52% CUMPLE

44 6 80 3.891.725.832,00 2.265.789.617,00 58,22% CUMPLE
45 6 80 1.666.724.479,00 946.313.787,00 56,78% CUMPLE
46 6 80 1.557.416.021,00 692.018.406,00 44,43% CUMPLE

Cumplimiento del Indicador  Ley 617 de 2000                                                                                                       

Administracion Central Municipios del Tolima vigencia 2021

VALLE DE SAN JUAN

VENADILLO
VILLAHERMOSA
VILLARRICA

SALDAÑA
SAN ANTONIO
SAN LUIS
SANTA ISABEL
SUAREZ

PRADO
PURIFICACION
RIOBLANCO
RONCESVALLES
ROVIRA

NATAGAIMA
ORTEGA
PALOCABILDO
PIEDRAS
PLANADAS

LERIDA
LIBANO
MARIQUITA
MELGAR
MURILLO

FRESNO
GUAMO
HERVEO
HONDA
ICONONZO

CUNDAY
DOLORES
ESPINAL
FALAN
FLANDES

CARMEN
CASABIANCA
CHAPARRAL
COELLO
COYAIMA

AMBALEMA
ANZOATEGUI
ARMERO
ATACO
CAJAMARCA

MUNICIPIO

ALPUJARRA
ALVARADO
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CUMPLIMIENTO EN EL INDICADOR DE LA TRANSFERENCIA A LOS CONCEJOS 

MUNICIPALES VIGENCIA 2021   

(Artículo 10  Ley 617 de 2000) 

 

Fuente: Formulario único Territorial FUT-2021 Categoría CUIPO de la CGR.   

No.
Número de 

Concejales

Sesiones 

Ordinarias + 

Extrarodinarias

Total Monto 

máximo (En 

pesos)

Transferencia 

Concejo FUT     

(En pesos)

ESTADO DEL 

INDICADOR

1 9 90 229.252.860,00 187.125.327,00 CUMPLE

2 9 90 244.450.214,00 234.536.219,00 CUMPLE

3 9 90 229.252.860,00 203.841.430,00 CUMPLE

4 11 90 255.098.811,00 257.596.128,00 NO 

5 11 90 287.157.703,00 270.455.120,00 CUMPLE

6 13 90 309.897.100,00 227.608.448,00 CUMPLE

7 11 90 356.956.913,00 329.932.286,00 CUMPLE

8 9 90 291.140.443,00 254.242.421,00 CUMPLE

9 9 90 229.252.860,00 207.926.765,00 CUMPLE

10 13 90 375.561.942,03 350.829.594,00 CUMPLE

11 9 90 233.804.513,00 238.401.300,00 NO 

12 13 90 310.275.249,00 271.443.826,00 CUMPLE

13 11 90 268.084.260,00 199.441.110,00 CUMPLE

14 9 90 229.252.860,00 198.957.036,00 CUMPLE

15 15 90 713.429.981,00 639.100.976,00 CUMPLE

16 9 90 229.252.860,00 189.618.914,00 CUMPLE

17 13 90 451.990.307,00 446.967.610,00 CUMPLE

18 13 90 308.105.495,54 260.519.007,00 CUMPLE

19 13 90 397.915.620,00 381.136.015,00 CUMPLE

20 9 90 229.252.860,00 224.123.751,00 CUMPLE

21 13 90 356.132.308,00 338.934.817,00 CUMPLE

22 11 90 268.084.260,00 209.941.613,00 CUMPLE

23 11 90 307.910.091,00 287.017.996,00 CUMPLE

24 13 90 354.944.898,56 329.439.162,00 CUMPLE

25 13 90 397.640.610,00 354.364.621,00 CUMPLE

26 13 90 563.478.541,00 548.314.772,00 CUMPLE

27 9 90 229.252.860,00 188.055.808,00 CUMPLE

28 13 90 307.040.149,69 249.383.880,00 CUMPLE

29 13 90 298.314.820,00 294.035.849,00 CUMPLE

30 9 90 229.252.860,00 196.748.617,00 CUMPLE

31 9 90 214.630.618,00 178.581.520,00 CUMPLE

32 13 90 311.596.994,00 293.501.214,00 CUMPLE

33 9 90 229.252.860,00 214.432.132,00 CUMPLE

34 13 90 351.120.280,00 334.368.305,00 CUMPLE

35 13 90 312.147.649,00 306.676.595,00 CUMPLE

36 9 90 229.252.860,00 215.439.145,00 CUMPLE

37 13 90 304.927.369,00 293.584.585,00 CUMPLE

38 11 90 307.846.905,00 283.583.820,00 CUMPLE

39 11 90 268.084.260,00 256.106.588,00 CUMPLE

40 11 90 261.041.864,39 198.507.998,00 CUMPLE

41 9 90 229.252.860,00 184.664.313,00 CUMPLE

42 7 90 190.421.460,00 170.900.000,00 CUMPLE

43 9 90 229.252.860,00 165.655.960,00 CUMPLE

44 11 90 271.948.587,00 256.162.270,00 CUMPLE

45 11 90 268.084.260,00 215.866.999,00 CUMPLE

46 9 90 229.252.860,00 183.059.215,00 CUMPLE

Cumplimiento del Indicador Transferencias al Concejo Municipal Municipios del Tolima vigencia 2021

VALLE DE SAN JUAN

VENADILLO

VILLAHERMOSA

VILLARRICA

SALDAÑA

SAN ANTONIO

SAN LUIS

SANTA ISABEL

SUÁREZ

PRADO

PURIFICACIÓN

RIOBLANCO

RONCESVALLES

ROVIRA

NATAGAIMA

ORTEGA

PALOCABILDO

PIEDRAS

PLANADAS

LÉRIDA

LÍBANO

MARIQUITA

MELGAR

MURILLO

FRESNO

GUAMO

HERVEO

HONDA

ICONONZO

CUNDAY

DOLORES

ESPINAL

FALAN

FLANDES

CARMEN

CASABIANCA

CHAPARRAL

COELLO

COYAIMA

AMBALEMA

ANZOATEGUI

ARMERO

ATACO

CAJAMARCA

Municipio

ALPUJARRA

ALVARADO
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CUMPLIMIENTO EN EL INDICADOR DE LA TRANSFERENCIA A LAS  PERSONERIAS  

MUNICIPALES VIGENCIA 2021   

(Artículo 10 Ley 617 de 2000) 

 

Fuente: Formulario único Territorial FUT-2021 Categoría CUIPO de la CGR.   

 

No.

Aportes 

máximos en 

SMLM O

%ICLD

Total Monto 

máximo                            

(En pesos)

Ttransferencia 

Personeria FUT 

(En pesos)

ESTADO DEL 

INDICADOR

1 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

2 150 136.278.900,00 136.233.348,00 CUMPLE

3 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

4 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

5 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

6 150 136.278.900,00 136.936.950,00 NO CUMPLE

7 190 172.619.940,00 172.619.940,00 CUMPLE

8 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

9 150 136.278.900,00 127.281.435,00 CUMPLE

10 150 136.278.900,00 136.272.024,00 CUMPLE

11 150 136.278.900,00 138.242.965,00 NO CUMPLE

12 150 136.278.900,00 136.278.730,00 CUMPLE

13 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

14 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

15 280 254.387.280,00 254.387.280,00 CUMPLE

16 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

17 190 172.619.940,00 172.373.831,00 CUMPLE

18 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

19 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

20 150 136.278.900,00 136.179.521,00 CUMPLE

21 150 136.278.900,00 106.571.136,00 CUMPLE

22 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

23 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

24 150 136.278.900,00 130.816.482,00 CUMPLE

25 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

26 190 172.619.940,00 171.785.612,00 CUMPLE

27 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

28 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

29 150 136.278.900,00 136.277.900,00 CUMPLE

30 150 136.278.900,00 136.278.518,00 CUMPLE

31 150 136.278.900,00 136.278.838,00 CUMPLE

32 150 136.278.900,00 135.014.079,00 CUMPLE

33 150 136.278.900,00 136.173.812,00 CUMPLE

34 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

35 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

36 150 136.278.900,00 122.401.046,00 CUMPLE

37 150 136.278.900,00 136.199.072,00 CUMPLE

38 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

39 150 136.278.900,00 136.278.811,00 CUMPLE

40 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

41 150 136.278.900,00 136.194.317,00 CUMPLE

42 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

43 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

44 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

45 150 136.278.900,00 136.278.898,00 CUMPLE

46 150 136.278.900,00 136.278.900,00 CUMPLE

Cumplimiento del Indicador Transferencias a Personerias Municipal Municipios del Tolima vigencia  2021

VALLE  DE  SAN JUAN

VENADILLO

VILLAHERMOSA

VILLARRICA

SALDAÑA

SAN ANTONIO

SAN LUIS

SANTA  ISABEL

SUÁREZ

PRADO

PURIFICACIÓN

RIOBLANCO

RONCESVALLES

ROVIRA

NATAGAIMA

ORTEGA

PALOCABILDO

PIEDRAS

PLANADAS

LÉRIDA

LÍBANO

MARIQUITA

MELGAR

MURILLO

FRESNO

GUAMO

HERVEO

HONDA

ICONONZO

CUNDAY

DOLORES

ESPINAL

FALAN

FLANDES

CARMEN DE  APICALÁ

CASABIANCA

CHAPARRAL

COELLO

COYAIMA

AMBALEMA

ANZOATEGUI

ARMERO GUAYABAL

ATACO

CAJAMARCA

Municipio

ALPUJARRA

ALVARADO
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MAPA DE INCUMPLIMIENTO LEY 617 DE 2000, CONCEJOS Y PERSONERIAS 

 

 

 Incumplimiento Personería:  Ataco y Coello 

 Incumplimiento Concejo:     Anzoátegui y Coello 
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Para la vigencia 2021, se dio aplicabilidad al Decreto 678 de mayo 20 de 2020, por medio del cual 

se establecen medidas para la gestión tributaria, financiera y presupuestal de las entidades 

territoriales, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el 
Decreto 637 de 2020, que reza en su artículo 5. Límites de gasto de funcionamiento de las 

entidades territoriales. Durante las vigencias fiscales 2020 y 2021, las entidades territoriales que 
como consecuencia de la crisis generada por los efectos de la pandemia del COVID -19, presenten 

una reducción de sus ingresos corrientes de libre destinación, y producto de ello superen los límites 

de gasto de funcionamiento definidos en la ley 617 de 2000, no serán objeto de las medidas 
establecidas por el incumplimiento a los límites de gasto, definidas en esta Ley y en la Ley 819 de 

2003.  

 

MUNICIPIOS QUE SUSCRIBIERON PROGRAMAS DE SANEAMIENTO FISCAL Y 
FINANCIERO 

 (Ley 617 de 2000) 

 

CASABIANCA  

En la vigencia 2019, incumplió  con lo  establecido en  el artículo 10º de la Ley 617 de 2000, con la 

transferencia al Concejo excediéndose en $689.029,47, a través de  Acuerdo 014 de septiembre 01 

de 2020, se acogió al Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero,   terminado  con el  Decreto 

146 de diciembre 31 de 2021, por cumplir con las  metas y plazo. Así mismo; en la vigencia 2021, 

cumplió con el artículo 6º de la Ley 617 de 2000, con  los gastos de funcionamiento de la 

Administración central alcanzando un indicador del 53,65% estado sostenible y  dio cumplimiento 

con la transferencia al Concejo y Personería.  

 

ESPINAL 

El municipio de El Espinal en la vigencia 2019, incumplió con el artículo 10º de la Ley 617 de 2000, 

relacionado con la transferencia al Concejo excediéndose en $12.171.068,48 dicho municipio no se 

acogió en la vigencia 2020, al Programa de Saneamiento fiscal y financiero. 

Para  la vigencia 2021 suscribe programa mediante Decreto 160 del 01 de octubre de 2021, 

actualmente en estado vigente. En las vigencias 2020 y 2021, cumplió con el artículo 6º de la Ley 

617 de 2000, los gastos de funcionamiento la Administración Central  
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Alcanzaron  un indicador del 45.17% y 47.74% respectivamente,  sostenible cumpliendo con la 

transferencia al Concejo y a la Personería.  

 

MUNICIPIOS EN PROGRAMA DE REESTRUCTURACION DE PASIVOS 

 (Ley 550 de 1999) 

 

Durante la vigencia 2021, ningún municipio del  Departamento del Tolima se encuentra en 

Programa de Reestructuración de Pasivos (Ley 550 de 1999). 

 

 

 

 


